Esta es la decisión del Juez:

Condenada empresa a pagar Bs. 2.788 Millones por muerte de un trabajador

Venezuela, Puerto Cabello - Jueves 29 de marzo, 2001

Luego de un juicio sin precedentes en el sistema judicial venezolano, el Tribunal Primero de Primera Instancia en lo Civil, Mercantil, Agrario, Tránsito y del Trabajo de Puerto Cabello del Edo. Carabobo, a cargo de la doctora NORA ISABEL PEREZ URBANO, sentenció en forma definitiva y condenó al pago de DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO MILLONES DE BOLIVARES (Bs.  2.788.000.000,oo) a la empresa MOLINOS NACIONALES C.A. (MONACA).

La empresa fue demandada por LUZ MARINA GUERRA, representada por los abogados ALEXIS AGUIRRE SANCHEZ y CARLOS APONTE LARA, por ser responsable de la muerte de su esposo JOSE RAFAEL ROJAS PAEZ, un joven estudiante universitario de UNELLEZ, quien fue contratado por esta empresa en su último año de carrera, y apenas a un mes de su contratación, el día lunes 27 de abril de 1998, falleció como consecuencia de las heridas sufridas luego de caer desde el techo de la planta Alimentos Super S (propiedad de MONACA) ubicada en la zona industrial norte de la ciudad de Valencia; este hecho fue reseñado en su oportunidad por los diarios NOTITARDE y EL CARABOBEÑO.

La reclamación de los abogados Aguirre y Aponte se fundamentó principalmente en la responsabilidad de la empresa MONACA por el incumplimiento de las normas y procedimientos de seguridad industrial que toda empresa debe observar para garantizar la protección de la salud y la vida de sus trabajadores, establecidas en la Ley Orgánica sobre Prevención de las Condiciones y del Medio Ambiente de Trabajo, y otros instrumentos legales en materia laboral y normas técnicas COVENIN, así mismo en el art.  87 de la novísima Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, ya que JOSE RAFAEL ROJAS PAEZ fue enviado a trabajar a 15 metros de altura sobre un techo de asbesto desgastado, sin ningún tipo de preparación, sin supervisión adecuada y sin equipos de seguridad industrial ni las herramientas adecuadas.

Este caso no sólo significa un cambio de paradigma, por aquello de que los accidentes laborales eran considerados como hechos fortuitos causados por imprudencia de la misma víctima, por lo que las empresas siempre poseían razones y argumentos para eximirse de toda responsabilidad ante las autoridades y las familias afectadas, sino que deja al descubierto la punta de un Iceberg, como lo es la grave problemática existente en el país debido al creciente número de muertes o lesiones graves causadas en accidentes laborales o por enfermedades ocupacionales, cifras que según expertos en la materia sobrepasan el número de 35.000 cada año y lo más grave es que menos del 2,2% de los casos son indemnizados de acuerdo a la ley, 1,5% son investigados oficialmente y solamente 0,27% son objeto de reclamación por parte de los afectados o familiares sobrevivientes.
